
ACUERDO DE CONCEJO I'O A3T.aAfi.MDM

Macate,2l de setiembre de 2023

EL ALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

POR CUÁNTO:

El Concejo Municipal de Macate, en Sesrón Ardinaria N' 018-2023-MDfut de

fecha 21 de setiembre de ZAfi.

VISTO; lnforme No A67-2An-MDhl-OA de la Unidad de Almacén, Proveída No

1633-2023-GM/fiÁDM de la Gercncia illunicipal, Expediente N'779-2023-$lDl'1, sabre danación

(04) planchas de tipley a favar deIPROI\TOE 
.Estrellitas 

Mágicas- del Caserío de Quilcay, y;

CANSDERANDO:

Q,ue, el artícuío 1944 de la Constitucion Politica del Perú, establece que las

Municipatidades son órganos de Gobiemo Lacal con autonomía pol'ttica, ecanómica y
administrativa en los asunfos de su competencia; eoncordante con el artículo ll delTítulo Preliminar

de la Ley Argánica de llunicipalrdades, Ley No 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad

de ejercer acfos de gobiema, administrativas y de administración, con sujeción al ordenamienta

jurídico.

Que, segitn el artículo B2 numerales 11) y 19) de la Ley N' 27972, las

municipalidades en matería de edugación, alfiira, deporfes y recreación tíenen competencias y
funcianes específrcas compartidas can elgobierna nacionaly el regional, entre otras las siguienfes;

organizar y sostener centras cufturales, bibliotecas, teatros y talleres de afte: y pramover

activ i d ad e s c u ltu ral e s d¡'yersas.

Que, el aftículo 39" de la Ley Argánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

esfah/ece que, /os concejos municipales eiacen susfunciones de gobierno mediante la aprobación

de ardenanzas y acuerdos.; concordante con el artículo 41" de la cítada ley, elcual señala que,

los Acuerdas de Conce,¡b son decisrbnes que foma el concejo referidas a asunfos específ,cos de

interés público, vecinal a institucional, que expresan la voluntad del argano de gobierno para

practicar determinada acto o una conducta CI norma institucional.

1ue, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munícipalidades en el artículo g'
esfablece las atribuciones del Concejo Municipal siendo de aplicacion para el presenfe lo prescnfo

en el numeral 25) que señala: 
-Aprabar la danación o Ia cesrón en uso de bienes muebles e

inmuebles de la municípalidadafavar de entidades públicas o privadas srn fnes de lucro y la venta
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de sus áienes en subasta pitblica', denatando de esfa manera, que so/o elConcejo Municipalde

Macate es el enfe aúarizado para realizar esfa clase de acfos de drsposrbrón.

Que, el artículo 59o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

respecúo a la disposición de bienes municipales, señala que; tos bienes municipalespueden ser
transferidos, concesianados en usa a explatación, arrendanda o modificado su esfado de posesion

o prapiedad mediante cualquier otra modalidad, par acuerdo delconceja municipal'.

Que, el artículo 64" de la citada ldy, establece que las munícipalr'dades, por

excepción, pueden donar, o permtftar, áienes de x propiedad a los Poderes de/ Esfado o a ofros

organismas del §ecfor Púbtica {...}; asimismo el articulo 66" del mismo terta bgal, señala la

donación, cesión a concesión de üienes de fas municípalidades se aprueba con elvoto conforme

los dos fercios delnumero legalde regidores que integran elcanceja municipal.

Que, mediante Eolicitud SfN, recaída en el Expediente Administrativo N" 779-

Zlfi-frtDltt de fecha 22 de junio de 2A23, la PEC lÁayda Ramirez Ganzales, can DNI Na 46A62Afi
en rcpresentacian del PRONOEI 

.Estrellitas 
l,*ágicas' de Quilcay, refiere que dicha institución se

dedica a brindar servicio de Atención lntegral de calidad en benefrcia de niñas y niños en edad de

3 a 5 años de los caseríos de frlacate y para bridar un espacio libre de peligra para los niños y
nrñas necesita dividir el aula dei PRONOEI en mención; par lo que salicrta h donación de (0a)

planchas de tripley.

Que, mediante lnforme No A67-2A23-MDtt/l-OA de feeha 15 de setiembre de 2023,

el Jefe de la Unidad de Almacén - Luis Alfonsa §a/inas Agurto, infarma a la Secretaia General

que la blunicipalidad Distrital de lt/lacate si cuenta con (A$ planchas de tripley, enconfrándose /os

mr.smos en elAlmacén General.

Que, el pleno del Concejo Municipal luego de un debate y el análisis

correspondiente, decidió por Votación unánime, aprobar la donación de {0a) pbnchas de triptey

de propiedad municipaly que se encuentran en el Almacén Central de la Municipalidad Distritalde

Macate en favar úaIPROAIOEÍ 
-Estrellitas 

Mágicas' de Quilcay.

Estando a Io expuesfo y en ejercicio de las atribucianes conferidasporlos aftículos

90 y 41o de la Ley Orgáníca de Municipaú'dades - Ley 27972, el Cancejo Municipal par

UNANIMIDAD, con dispensa de lalectura y aprobación delActa;

ACUERDA:

ARTíCULA PHMÉ,RO. - APRABAR, la donación de $4) planchas de triptey de
propiedad de la Municipalidad Distrital de Macate, a favor del PRONOEI rBstrellitas 

Mágrbas" de

Quilcay, solicitado por ia PEC filayda Ramirez Ganzales, con DNI No 46A620't3, representante del

Pronoeien mención, de confarmidad con los fundamentas expuesfos.
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ARTíCULO SEGUNDA. - ENCARGAR a la Aficina de Logística y Abastecimiento

la ejecución y cumplimiento delpresente Acuerdo de Concejo através de la Unidad de Almacén.

ARTICULO TERCERA. - COMUNICAR a la parte interesada, e lnstancias y
Órganos pertinentes para conocimiento y fines correspondientes.

ARTICULO CUARTO. - ENCOMENDAR a la Unidad de §lsfemas e informática,la

publicación de la presente en la PÁGINAWEB de ta Municipatidad Distritat de Macate.

REG'§ TRES E, C OM U N IQUESE, PUBI'QUES E Y C U M P AS E,

OE
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